Revisión Tarifaria

Provincia de San Juan

1. Descripción del Caso

El presente caso trata del análisis y realización de una revisión ordinaria de tarifas. En tal sentido, el marco regulatorio establece la revisión quinquenal de las mismas y los pasos necesarios para su realización. 
Tenemos que tener presente que la revisión bajo estudio no se planteó en un marco de crisis ni de renegociación del contrato. 
El estudio del caso implica la revisión de los sucesivos pasos metodológicos que cumplieron la Distribuidora, la Consultora y el Regulador. 
En cada uno de esos pasos, se enfrenta más de una alternativa para el tratamiento del problema, y se requiere de una decisión por parte del Ente Regulador.

No dejemos de tener presente que la revisión tarifaria de la distribuidora se va a referir siempre al nivel y a la forma en que se reconoce el traslado a tarifa regulada, del costo propio de distribución, o valor agregado de distribución lo que llamamos VAD. 

La parte del precio a usuario final, constituida por el costo de la energía y potencia que la distribuidora compra en el Mercado Mayorista, y los costos de transporte asociados, son datos que la distribuidora y el Regulador toman en cuenta para configurar el cuadro tarifario, pero sobre los cuales no tienen acción.
Tuvimos taambién presente que, en este caso en particular, no se discutieron cambios en la calidad del servicio.

El procedimiento seguido puede decirse que fue típico.
La distribuidora presentó su propuesta, el regulador contrató una consultoría independiente para elaborar una propuesta alternativa, y
se celebraron audiencias públicas. 
Posiblemente, la originalidad consistió en convocar a múltiples audiencias públicas, a lo largo del proceso, en lugar de una única al final. Se entiende que de esta manera, el Regulador procuró y logró que cada uno de los pasos técnicos sustanciales de determinación de la nueva tarifa pudiera ser discutido y en definitiva legitimado, como forma de ir jalonando el proceso. Este camino evitaría que, en el escenario de una única audiencia al final, las voces eventualmente disconformes cuestionaran los pasos intermedios para así atacar un resultado que no les satisfacía.

La aproximación al tema comienza por el estudio del marco legal vigente. Es decir las normas provinciales y nacionales que rigen la concesión de distribución en la provincia del caso, más los reglamentos y el contrato de concesión. 
Tenemos claro que se trata de una concesión de jurisdicción provincial, aunque el régimen tarifario, sin ser igual al nacional, guarda importantes similitudes con éste.
Además, sabemos que la provincia se cuenta entre las que adhirieron a los principios tarifarios de la ley 24065 para no quedar excluidas de los alcances de ciertos fondos de compensación hacia el interior que esa ley consagra.

2. Marco Regulatorio

El caso presentado se trata de una revisión tarifaria “ordinaria” llevada a cabo en jurisdicción de la Provincia de San Juan en el año 2000 para el servicio de distribución eléctrica.

En primer lugar resultó necesario analizar el marco legal bajo el cual se llevaría a cabo la revisión tarifaria. En tal sentido, recurrimos al estudio de la legislación local, la legislación nacional y no olvidamos, en ningún momento para su análisis e interpretación, que estábamos en presencia de un servicio público concesionado por la Provincia de San Juan a un prestador privado.

El Marco Regulatorio se encontraba compuesto, por la Constitución Nacional, la Constitución Provincial, la Ley 24.065 y su Decreto Reglamentario, la legislación provincial Ley 6668/95 y Ley 6697, el contrato de concesión y normas regulatorias accesorias dictadas por el Órgano de Control.

A mi criterio no puede dejar de analizarse siempre en estos casos, el Pliego de Bases y Condiciones bajo el cual se llamó a licitación para el otorgamiento de la concesión, así como tampoco las circulares aclaratorias y la oferta realizada, ya que sus previsiones también integran el marco contractual.

A partir de este análisis, encontramos el sistema y período tarifario, obtuvimos los principios rectores que deben respetarse para su establecimiento, el procedimiento legal necesario para su consecución, las partes a las que debe darse intervención y las facultades y las potestades del Regulador para definir el alcance y profundidad de la revisión tarifaria.

3. Cuestiones a Resolver

Demanda

En términos muy simplificados, puede decirse que el proceso de revisión tarifaria comienza por tratar de conocer, con la mayor aproximación posible, cómo va a ser la demanda de potencia y energía que la distribuidora va a tener que atender. 
El siguiente paso es determinar cuánto costaría por año, en una gestión eficiente, satisfacer esa demanda; eso sería la suma global que la distribuidora va a necesitar recaudar para cubrir dicho costo de eficiencia. A eso le llamamos “ingreso tarifario”.
No nos tenemos que olvidar que al hablar de “demanda” y de “costos” estamos suponiendo implícitamente, un bien perfectamente definido.
Sin embargo, sabemos que hay diferentes calidades posibles. De manera que el proceso de revisión tarifaria siempre tiene que tener en cuenta los rangos de calidad que se van a exigir a la distribuidora, que pueden ser los mismos del período anterior, o más altos o más bajos, que pueden ser iguales para toda la zona de concesión o distintos según las áreas, y que pueden ser uniformes para todo el período o tener exigencias crecientes a lo largo de los siguientes años.
Calidad

Tampoco tenemos que omitir que la calidad y sobre todo los costos tienen una fuerte relación con las condiciones ambientales y la seguridad pública. En la medida que las redes utilizan espacios públicos, ocupan las veredas, enturbian los paisajes, y en tanto representan algún peligro –en caso de accidente, o de tormenta, de inundación, etc.- va a haber unos costos destinados a eliminar o atenuar esos efectos. Y esos costos van a depender del tipo de exigencia que el distribuidor tenga que cumplir. 
El tercer paso será determinar la forma en que aquel ingreso tarifario podrá ser recaudado. Es decir, la forma en que cada usuario va a contribuir, en función de su consumo, a cubrir los costos. Idealmente, cada uno debería contribuir con la proporción de los costos que impone a la red de acuerdo a su tipo de consumo. Después vamos a ver que esto no siempre es así.
Finalmente, pudiera ser que el nivel de costos eficientes que se reconocen para formar el “ingreso tarifario” esperado sea uniforme a lo largo de los años del período de vigencia de la tarifa, pero también puede ser que sea variable.
En términos nominales, podría estar sujeto a cambios en el valor de la moneda. Si se admite que la mayor parte de los países tienen o pueden tener algún grado de inflación, está dentro de lo posible que la revisión tarifaria contemple en qué casos podría haber ajustes más o menos automáticos.

Factor X
Y en términos reales, bien puede ser que el Regulador tenga una razonable expectativa de que el distribuidor pueda obtener ganancias por eficiencia, o sea por bajar sus costos año tras año si se esmera en hacer las cosas bien. En ese caso, el ingreso tarifario puede estar afectado de un llamado “factor X”, inferior a uno, que sería el instrumento por el cual el regulador induce al distribuidor a lograr las posibles ganancias de eficiencia, y le obliga a compartirlas con los usuarios.

Costos 

En relación al análisis y estudio de los costos, también se presenta un cuestión a resolver, y es que posición adoptamos sobre los componentes que integran los costos operativos. En su versión más amplia esto incluye todo lo que es el funcionamiento: la operación técnica, mantenimiento, comercialización, administración, también los llamamos así en términos generales costos de explotación. En otros casos tratan por separado los costos de Operación y Mantenimiento, los costos de comercialización, y por otro lado los costos administrativos, pero todos, en definitiva, forman parte de la familia de los costos operativos o de explotación. 
Por otra parte, los costos a su vez, incluyen rubros muy variados, y es uno de los puntos donde se producen también grandes diferencias de opinión y/o de posición adoptar. Justamente esta es la parte que alberga los costos de personal, con todas sus polémicas sobre convenios, sindicatos, tercerización, etc. Y otros temas sobre los cuales mucha gente se siente preparada para opinar, cuánto dura un vehículo, si tiene que haber una sucursal en cada barrio, y cosas así. Entonces son temas sensibles, que a veces desatan pasiones desproporcionadas en relación a su verdadera incidencia en los precios finales.
En el caso bajo estudio, vamos a ver que la distribuidora apoyó su propuesta en el estudio de sus propios costos. Esto significa asumir que los costos históricos de la empresa son una muestra de eficiencia o se acercan bastante.
La consultora, en cambio, prefiere alejarse de esa información. Prefiere hacer su propia estimación de lo que aquellas tareas podrían costar en una gestión eficiente. Y después hizo una comparación con los costos históricos de algunas otras distribuidoras a las que se atribuyen características similares, para ajustar o ratificar los valores calculados. Esto es lo que se llama “benchmarking”. Benchmark significa un patrón, un punto de referencia contra el cual los otros pueden ser medidos.

Inversiones

El item siguiente son las inversiones necesarias. Si como ocurre normalmente la demanda va a crecer año tras año, la distribuidora va a tener que acrecentar sus instalaciones. Va a tener que aumentar la capacidad de sus instalaciones y muy probablemente su extensión geográfica, además de ir reponiendo todo lo que se desgaste. 
¿Qué tipo de estructura físicas, por ejemplo en términos de líneas, o de subestaciones, se van a instalar, y en qué cantidad? ¿Y cuánto costarían? Aquí vamos a ver que se recurre a la figura de “estructuras típicas”, suponiendo que la mayor parte de las estructuras son similares y también las condiciones del medio en que habrán de instalarse.
Va a haber entonces una discusión sobre cuánto cuestan las estructuras típicas, en términos de eficiencia, y cuáles serán las necesidades de instalación o construcción para cubrir la demanda esperada. 
Y vamos a ver que este fue un punto en que el regulador, tal vez no convencido de las propuestas de la distribuidora y de la consultora, optó por encargar estudios adicionales.

Ahora bien, el ingreso tarifario no solamente tiene que cubrir los costos operativos y las inversiones que se espera tenga que afrontar la distribuidora. También hay que remunerar, retribuir, el capital inmovilizado por la concesionaria. Sabemos que esto es bien importante porque para prestar un servicio de distribución eléctrica hay que construir redes fijas, que duran muchos años, que no se pueden llevar a otro lado ni usarse para otra cosa. La rotación es lenta, la posibilidad de hacer líquido el capital invertido para dedicarlo a otro negocio es muy limitada. Desde luego, como contrapartida los riesgos son bajos: si la tarifa está más o menos bien calculada, y no se pierde la costumbre de pagar, la ganancia es segura. 
Entonces, la economía del servicio depende grandemente del valor que se atribuya a los activos inmovilizados, es decir la forma en que se mida, que se calcule ese valor. Uno podría decir simplemente a ver los libros, a ver los comprobantes, cuánto costó esta cosa o aquella otra. Sin embargo, la vida no es tan fácil. El distribuidor puede haber invertido de modo no eficiente, en cuanto a calidad, cantidad y precio, puede haber contratado o adquirido a empresas vinculadas; esto siempre fue una de las formas clásicas de desviar beneficios en servicios de precio regulado. 
Además, si se trata de una empresa que fue privatizada, como hay muchos casos entre nosotros: ¿se considera lo que habría invertido la antigua empresa pública, supuesto que se pudiera conocer? ¿no habrá que considerar lo que realmente pagó el nuevo concesionario por esos activos, al momento de la privatización? ¿O será más acertado desentenderse de la historia y calcular cuánto deberían ser los costos eficientes de una red perfectamente adaptada, y remunerar una anualidad sobre ese valor?
Sobre todos estos temas se discutió en el caso que vamos a estudiar. La distribuidora se inclina por este último método, lo que se llama el Valor Nuevo de Reemplazo (VNR). La consultora prefiere partir de lo que se pagó por los activos en la época de la privatización, sumar las inversiones que se hicieron durante el período, detraer el valor de amortización o depreciación y sumarle la variación del capital de trabajo necesario. El regulador advierte que el método que propicia el distribuidor conducirá a valores más altos, y lo adopta como un techo. Aprobará la valuación que surge del método de la consultora, siempre que no sea mayor que la surge del valor nuevo de reemplazo.

Para remunerar el capital inmovilizado hay que darle un valor, eso lo vimos en la lámina anterior. Pero también hay que adoptar una tasa anual de rentabilidad esperada, que se considere apropiada para todas las partes, una tasa que se va a aplicar sobre la valuación del capital inmovilizado y que nos va a dar el valor del costo de capital que tiene que entrar a formar parte del Ingreso tarifario. 
La primera cuestión que se presenta es si existe una única tasa para todo el capital invertido, o si conviene diferenciar lo que corresponde a capital propio y lo que corresponde a deuda, a capital de terceros. Si se acepta que el capital ajeno es deuda bancaria u obligaciones que teóricamente es una deuda que está sometida a menos riesgo que el capital propio, debería resultar que el capital ajeno se remunera con una tasa más baja. 
Entonces hay que calcular el costo de capital promedio, que no es un promedio simple sino ponderado, ponderado en relación a la proporción que tienen el capital propio y el ajeno en el total de lo invertido. Esto es lo que en la jerga se llama “WACC”, que es la sigla inglesa para “promedio ponderado del costo de capital”. En los estudios de costos y de tarifas se oye mucho hablar del WACC.
Esto nos lleva enseguida a otros dos problemas que vamos a ver: ¿el regulador tiene que establecer una relación porcentual entre capital propio y ajeno que le resulte aceptable? ¿Cuál debe ser la tasa de interés que el regulador considera aceptable para ese capital ajeno, para esa deuda? ¿será la que el distribuidor registra en sus libros, o la que el regulador estima que podría haber conseguido?
A su vez, la tasa de rentabilidad del capital propio, tiene sus propios problemas. Los marcos regulatorios suelen decir que la ganancia esperada del concesionario debe ser similar en promedio, a otras actividades de riesgo parecido; y aunque no lo dijeran posiblemente habría que guiarse por este principio. 
Entonces vamos a ver cómo se aplicó en este caso, un camino clásico. ¿Cuánto rinde la colocación de capital que menos riesgo tiene en el mundo? A eso habría que agregarle algunos puntos, puesto que no es una simple colocación y cortar cupones, sino es un negocio que tiene riesgo. Hay que agregarle algo de esos puntos por el riesgo del negocio. Pero hay que quitarle algo de esos puntos, porque parece que dentro del mundo de los negocios es la distribución eléctrica una actividad de bajo riesgo relativo. Esto se suele llamar el coeficiente beta, para corregir el riesgo industrial promedio respecto de lo que es una explotación de distribución eléctrica. Ahora, después hay que incorporar el hecho de que el negocio está en la Argentina, entonces otra vez hay que agregarle algunos puntos por lo que se llama el “riesgo país”. Supuestamente, toda esta álgebra terminará componiendo un cierto porcentaje, que sería la rentabilidad razonable para un negocio de distribución eléctrica en la Argentina. Antes de la devaluación se llegaba a tasas superiores al 10% anual pero siempre inferiores al 15 ó 16%.
También vamos a ver cómo se trata el tema de los impuestos sobre la tasa de rentabilidad, y cómo se trató el tema de la incobrabilidad que es un asunto que en alguna medida siempre está presente.
Entonces, con una tasa aceptada para remunerar el capital ajeno, o sea la deuda, y otra para el capital propio, y conociendo las proporciones relativas de uno y de otro, el regulador ya está en condiciones de calcular el WACC, es decir el costo promedio de capital que habría que reconocerle a este distribuidor en la tarifa.

Luego vamos a ver la discusión que hubo en el caso sobre cómo aplicar la tasa de rentabilidad. 
La distribuidora, consistente con su propuesta de calcular el Valor nuevo de reemplazo de todos los activos, trata de que se aplique la tasa en una fórmula de anualidad. Esto sería calcular con una fórmula financiera muy conocida, el ingreso total anual que permite cubrir las amortizaciones o desgastes y producir una ganancia neta igual al porcentaje aceptado.
La consultora, por otro camino, habrá de construir un cuadro de flujo de fondos, un “cash flow” digamos de eficiencia pero basado no en valores los teóricos de los bienes sino en la información disponible del caso particular de esta empresa, y de ahí va a extraer cuál es la suma anual que la tarifa debería producir como remuneración del capital, con ajuste al porcentaje aceptado.

Con todo lo dicho, los actores de nuestro caso ya habrán conseguido estimar la demanda y calcular el ingreso tarifario que la distribuidora debería recaudar, siendo eficiente, para cubrir sus costos anuales y beneficio. 
Pero eso no es todo lo que la distribuidora tiene que recaudar. Desde luego, también tiene que cubrir el costo de la potencia y energía que compra en el Mercado Mayorista, incluyendo la parte de los costos de Transporte que tenga a su cargo. La distribuidora no debería tener pérdidas ni ganancias de esto, debería poder transferir nítidamente esos costos de energía y potencia a los usuarios. Este mecanismo es lo que frecuentemente se llama “pass-.through”, pasar a través. O sea, la tarifa debería permitir que los precios mayoristas pasen a través de la distribuidora sin afectarla para bien o para mal.

Ya sabemos que la siguiente pregunta, tal como está planteado en la lámina 7, es construir el cuadro tarifario. 
Aquí vamos a ver qué se discutió y qué se modificó en el cuadro tarifario vigente. Como indica la lámina, hubo cambios en el tratamiento de la estacionalidad para algunos usuarios, un ajuste asociado a las características productivas de ese mercado, algo que la regulación siempre tiene presente. Y el tema sobre cuáles deben ser los límites de consumo entre baja tensión y media tensión, un asunto sensible que no tiene respuesta única y que demanda siempre una dosis de sabiduría por parte del regulador.
La tarea culmina entonces con la elaboración del nuevo cuadro tarifario, que es el producto final del trabajo en el caso.
3. Alcance de la Revisión Tarifaria

El alcance y profundidad de la revisión tarifaria involucran parámetros a ser tenido en cuenta en la prestación de servicio, cuya modificación implican decisiones que repercuten sustancialmente en la forma en que será prestado el servicio al usuario final e impactando en la calidad, confiabilidad y en los costos del mismo.

El alcance de las Revisiones Tarifarias dependen en cada caso. El caso bajo estudio, sigue el modelo argentino, en cuanto la distribución de electricidad se encuentra sometida a la jurisdicción de cada provincia. Se define un área de concesión exclusiva, en la cual únicamente es el prestador quien puede brindar el servicio, teniendo la obligación de atender toda demanda de suministro que se le requiera en su área.
La revisión tarifaria se concentra básicamente en lo que hace al “servicio de red”. En este sentido constituye un aspecto importantísimo a definir las condiciones de calidad, seguridad y normas de preservación ambiental que se deben cumplir en la prestación del servicio, dado que ello impacta sustancialmente en los costos del mismo.

Asimismo, de la revisión puede resultar que la tarifa media baje o suba, o pueden producirse cambios en el cuadro tarifario que modifiquen la composición de los grupos de usuarios, o la contribución relativa de unos y otros. También pueden resultar cambios en las exigencias de calidad, o en la forma de controlar la calidad, u otros aspectos de la relación contractual de la concesión que de alguna manera se reflejen en la tarifa. 

Sobre el particular, en el caso bajo análisis cabe señalar que se trató de una revisión tarifaria ordinaria. 

La ley provincial N° 6668 en sus artículo 44°, 45° y 47°, establece que los Contratos de Concesión de Distribuidores incluirán un Cuadro Tarifario inicial que será válido por un período de cinco años. Una vez finalizado el período inicial de cinco años, el EPRE, fijará nuevamente las tarifas máximas para el periodo sucesivo de cinco años. Para ello, los Distribuidores, dentro del último año del período iniciado deberán solicitar aprobación de los cuadros tarifarios que respondan a lo establecido en el Marco Regulatorio y el EPRE deberá fijar las bases y procedimientos para el cálculo de las mismas con anterioridad suficiente al vencimiento del cuarto año de cada período de vigencia.

Los actores directos de la revisión tarifaria fueron: la empresa Distribuidora, el EPRE, la Consultora contratada por el EPRE y un Consejo de Acompañamiento creado a inquietud del EPRE.

Los aspectos principales revisados fueron los relacionados con el Valor Agregado de Distribución (VAD), sin considerar modificaciones al régimen de Calidad de Servicio, el Régimen de Suministro y Régimen Tarifario. 

· Se entendió que era necesario efectuar una reagrupación de los usuarios encuadrados en la tarifa T3-RA de manera que se logre una apropiación de costos adecuados al uso de la red. Esto es que consideren las marcadas diferencias de consumo existentes entre los usuarios regantes agrícolas tradicionales y los regantes con diferimientos. Se consideró óptimo realizar un nuevo agrupamiento de usuarios TRAed y TRAsd.

El proceso incluyó la propuesta presentada por la Distribuidora, estudios propios del EPRE, y una propuesta elaborada por la Consultora contratada por el EPRE.

Merece destacarse que la Consultora y la Distribuidora plantearon distintas metodologías para el tratamiento y análisis de aspectos como, costos operativos, base de capital y tasa de remuneración.

Costos Operativos Eficientes: La metodología planteada, en este caso por la Distribuidora, se basaba en un análisis exhaustivo y minucioso de la información relacionada a las tareas asociadas de cada servicio, la validación del cálculo propuesta, requeriría introducirse en la gestión de la Distribuidora por parte del Regulador.

Por su parte, la Consultora elaboró su propuesta en base a costos operativos  totales anuales obtenidos a partir de un presupuesto base cero, validado mediante el análisis de benchmarking y por comparación directa en otros casos. 

Aspectos Tratados y Analizados en la Revisión

* Estudio de Proyección del Mercado y de la Demanda del Área de Concesión

* Costos de Estructuras constructivas típicas.

* Inversiones Eficientes

*Ampliaciones en el Sistema de Transporte, Distribución Troncal y emergentes en el  Sistema de Distribución. Se consideró que las obras del sector de transporte deberían ser analizadas puntualmente, y no se las consideró incluidas en las previsiones de los ingresos de la Distribuidora. Al momento de plantearse la necesidad y conveniencia de la construcción de instalaciones en el Segmento de Distribución Troncal, en cada caso el EPRE definiría el traspaso al usuario final.

* El ingreso tarifario: el costo que por año en una gestión eficiente tendría la distribuidora para satisfacer esa demanda, eso sería la suma global que la distribuidora va a necesitar recaudar para cubrir dicho costo eficiencia.

* Estudio de costos: operación técnica, mantenimiento, comercialización, administración (costos de explotación), inversiones para satisfacer la demanda: que tipo de estructuras físicas, líneas, subestaciones y cuánto costarías.

* Costos de Conexión, rehabilitación y convenios especiales.

* Costo del capital inmovilizado.

  Aspectos no Tratados y no Analizados

    * Modificaciones al régimen de calidad de servicios.

     *Costos de Abastecimiento

Procedimiento Practicado

Mecanismos e instancias de participación y publicidad aplicados al proceso.

1.El EPRE instrumentó un procedimiento participativo y abierto para conocer la opinión de los sectores interesados mediante la creación de un Consejo de Acompañamiento en el que se vean representados los distintos sectores de la comunidad. El mismo se conformó por representantes de: el Consejo Empresario de San Juan, la Federación Económica de San Juan, la Confederación General del Trabajo, del Movimiento de los Trabajadores Argentinos, del Consejo Profesional de Ciencias Económicas, del Consejo Profesional de Ingenieros, del Foro de Abogados, de la Federación de Uniones Vecinales, de ADELCO, Asociación de Defensa al Consumidor, Diputados, la Junta de Riego, la Cámara Vinícola, Usuarios, la Fundación de Ideas y Proyectos, FUNDACRE y el Defensor del Pueblo de la Provincia entre otros.

En el seno de dicho Consejo, se realizaron numerosas reuniones previas a las Audiencias Públicas, se hicieron propuestas, las que fueron evaluadas y merituadas por la Consultora contratada por el EPRE, dando lugar a una propuesta alternativa, enriquecida con esos aportes.

2. Se convocaron cinco audiencias públicas para el tratamiento de diversos temas como: i) Evaluación de la proyección del mercado y demanda, más la validación de los costos de estructuras constructivas típicas; ii) Discusión de la estructura costo tarifario y el agrupamiento de usuarios de cada categoría; iii) Discusión de las Inversiones, análisis de costos eficientes de Operación y Mantenimiento, comercialización y administrativos; iv) Régimen de Suministro y; v) Propuesta del nuevo Cuadro Tarifario y Régimen Tarifario

Caracterización y Proyección de la Demanda

El correcto dimensionamiento de la demanda que enfrenará el Distribuidor en los próximos cinco años del período tarifario, resulta una variable clave para evaluar los costos que conformarán la tarifa:

· Costos de Inversión;

· Costos de Operación y Mantenimiento;

· Costos de Capital.

Apartamientos significativos en la validación de esta información, puede implicar realizar un cálculo de tarifas que diverjen del rendimiento normal esperado para la actividad en condiciones eficientes, causando eventuales perjuicios o excesivos beneficios para el prestador y/o a los usuarios. Así podría llegar a comprometerse la adecuada prestación del servicio o generar rentas extraordinarias indebidas.

Es por eso que resulta de vital importancia contar con estudios de las curvas de consumo típico de los usuarios, mediante campañas de medición de un año para incluir la estacionalidad, así como también estudios de proyección de la demanda a partir de la información histórica del consumo y su correlación con variables marco y macroeconómicas.

Es la variación porcentual de la cantidad demandada dividida por la variación porcentual del precio.

Se dice que es:
· perfectamente inelástica cuando el coeficiente es 0 (curva de demanda vertical)

· Inelástica entre 0 y 1

· Elasticidad unitaria cuando es igual a 1 

· Elástica cuando es mayor que 1 

· Perfectamente elástica cuando es infinita (curva de demanda horizontal)
Si el consumidor se encuentra en el tramo inelástico de la demanda implica que no podría escaparse del mismo y un aumento del precio repercute directamente sobre sus ingresos. En el caso de los servicios públicos sucede que los consumidores cautivos se encuentran en el tramo inelástico de la curva de demanda, por lo cual a la empresa le conviene aumentar los precios de ese tramo puesto que los consumidores no se pueden escapar hacia otro bien. A la empresa le es más eficiente aumentar el precio en el tramo de los consumidores cautivos, por lo general de menores recursos y disminuir los precios en el tramo elástico, donde se encuentran los consumidores con mayores recursos (Mecanismo de Precios tipo Ramsey) lo cual desde el punto de vista del Regulador es totalmente ineficiente a sus cuestiones, dado que el Regulador busca mejorar la situación de forma equitativa. 

Se dice que una demanda es totalmente elástica, cuando el incremento en el precio es inversamente proporcional al consumo reportado, significa que el consumo decrece el valor porcentual del incremento.  Algunos autores proponen que la demanda no responde totalmente a los precios, sino a los hábitos de consumo, por más que se incremente el precio, el consumo seguirá siendo el mismo debido a la necesidad intrínseca de satisfacer las necesidades básicas de cada consumidor.

La elasticidad de la demanda servirá fundamentalmente para realizar las estimaciones permisibles de crecimiento de las proyecciones de consumo y realizar los cálculos para el establecimiento del pliego tarifario base, en cuanto menor sea la demanda y la inversión aumente, el costo unitario reconocido en el Valor agregado de distribución será mayor, per se la situación no refleje estrictamente lo real.  El Ente Regulador ha de velar porque los estudios de proyección de demanda sean congruentes a la situación social y económica de la concesión en el crecimiento vegetativo de la demanda el valor observado de crecimiento demográfico y el Producto Interno Bruto (PIB), el comportamiento histórico de la demanda, la caracterización de los diferentes tipos de consumos, supuestos razonables de la futura evolución de las variables que inciden en el comportamiento.  

Se verifica que en las categorías menores la elasticidad precio demanda es mínima, es decir, muy inelástica por lo que para este tipo de consumos la incidencia en las proyecciones de demandas no se verían afectadas en forma importante y los estudios sobre la red necesaria serían válidos a partir de plantear escenarios de demanda restrictiva, media o máxima pero como una consecuencia de las estimaciones propias de los estudios de demanda. Igualmente siempre se deben tener en cuenta las consideraciones distributivas a las que apunta el Regulador.

Para las demandas de mayor grado, en cambio, donde sí hay mayor elasticidad, esta posibilidad concreta de precios vs demanda debería motivar análisis de sensibilidad  más amplios dado que a las variantes propias que surgen de los estudios deben agregarse distintos escenarios como consecuencia del efecto precio, que al  definir distintas demandas en el horizonte de estudios seguramente introducirán modificaciones en las redes que abastecerían la demanda con continuidad y calidad. 

Que interrogantes resuelve el Estudio de la Demanda?

El estudio de la demanda es el análisis que se efectúa un punto o conjunto de puntos relacionados en este caso eléctricamente entre si con el objeto de determinar a partir de un momento inicial la evolución de la demanda en el tiempo.

El estudio de los activos se efectúa sobre una red real adaptada o sobre una red óptima modelo.
El estudio de los costos de operación mediante benchmarking o Empresa modelo. En estos dos casos reviste suma importancia la mayor precisión en la determinación espacial de la carga (o de la demanda) –saber como se encuentra distribuida la carga- más que la precisión en su valor absoluto.

Cada punto de estudio se sirve de una red que transporta, transforma y abastece de electricidad. El nivel de la demanda define esas instalaciones necesarias por lo tanto conocer su evolución es básico para poder asegurar el abastecimiento y hacerlo con la calidad necesaria y / o exigida.   

Por otra parte sea cual sea la red necesaria, se encuentra asociada a una organización que la gestiona cuyos costos tienen que ver con la magnitud de dicha red.

Finalmente el estudio de la demanda proporciona aquel valor de potencia por etapa de la red, que afectado de los costos de gestión técnica entrega el Costo de Distribución por nivel de tensión.

En conclusión el Estudio de la Demanda logra categorizar el mercado, resolviendo en gran parte el interrogante de los costos propios del suministro y permite contar con los elementos necesarios para definir las redes adecuadas que aseguran el abastecimiento con continuidad y calidad y además los costos asociados a la gestión de redes de una empresa eficiente.

Que efectos tuvo en este caso

En esta Revisión Tarifaria, se efectuaron dos estudios, uno por parte de la Distribuidora y otro por el E.P.R.E., a través de la consultora contratada. Cada uno usó una base metodológica distinta ya que la Distribuidora lo hizo a partir de la determinación de densidades de carga en radios censales y su crecimiento en el tiempo; mientras que el E.P.R.E. lo efectuó  partir de la densidad de carga abastecida por los Centros de transformación (CT) los cuales se veían expuestos al crecimiento estudiado.

Ambos estudio llegaron a resultados similares y dichas conclusiones fueron aceptadas, en lo que respecta al crecimiento de las categorías de Riego Agrícola se aceptó el criterio de la Consultora del E.P.R.E.  (VER QUE DICE)

Pasos metodológicos del estudio de la demanda

1 Por parte de LD: el estudio efectuado Se fundamentó en la medición de la densidad de carga (Dc) de áreas fijas – áreas censales - . Se calculó la Dc a partir de la densidad de la población y el consumo unitario. Con el consumo y un factor de carga, determinan la potencia por radio censal y con la superficie del radio censal los kW/ha o KVA/ha. A partir del transcurso del tiempo, crece la población, clientes, la carga y el factor de ocupación, operándose un Crecimiento vertical y Horizontal.

2 Por parte del E.P.R.E.: se basó en la densidad de carga resultante a partir de la zona de influencia de los CD???? y su evolución en el tiempo.

Las etapas a cubrir son:

1. Zonificación y caracterización en este caso de la provincia donde se identifican zonas de consumos similares, tasas de crecimiento parecidos y tipos de demandas diferentes según sean en áreas urbanas, rurales o bien, demandas diferentes como las que ocurren en complejos industriales, grandes hospitales, entre otros

2. Proyección analítica de demanda según los sectores.

Primero se estudia el sector Residencial que es la base de los sectores tipo general. En este se obtiene un estudio demográfico que sirve para realizar una proyección de habitantes de cada zona eléctrica y transformarla en proyección de viviendas, con un índice de hacinamiento fijado sobre una base histórica. También se estudia la evolución del consumo por usuario basados en un análisis tendencial histórico de los últimos años y también simultáneamente a este estudio se realiza una comparación con otras jurisdicciones similares de mayor desarrollo.

También se estudian los sectores generales medianos y pequeños, comercial, industrias pequeñas, servicios públicos. Lo que se controla es que los valores se mantengan cercanos a los del sector residencial ya que los dos sectores por su cercanía en zonas crecen o decrecen a la par.

Por último se estudia a los grandes consumidores como shopping, hipermercados, industrias grandes. En estos consumidores se realiza una proyección de consumo sobre la base de encuestas industriales de los proyectos en construcción o con un nivel de avance aceptable. Si las proyecciones superan los tres años, se extrapola la tendencia, se incorpora algún coeficiente de incertidumbre. Esta proyección de demanda de cada sector se integra y se obtiene el consumo total de la empresa por zona y por total, para luego obtener las cargas máximas mediante factores de carga y simultaneidad.

3. Estudio de la desagregación de la demanda: se determina un relieve de cargas en las áreas urbanas y una distribución lineal de cargas en áreas rurales. Se hace a partir de la influencia de cada CT en su área de influencia, se crean zonas de igual Dc (isodensas) y así se obtiene un relieve de cargas para el caso base. Se proyectan luego los relieves de carga inicialmente a partir de crecimientos periféricos según aspectos verticales y horizontales y se determina para el tiempo de estudio las nuevas curvas isodensas.

.

En una de la clases teóricas que se van a brindar como apoyo al estudio de casos, los docentes del área jurídica se van a referir al marco legal que se aplica en este caso en particular.

  

  

  

  

  

  

